
RULETA DE BENEFICIOS ÚNICOS- TIENDAS FÍSICAS  

Durante el mes de octubre del 2023 por motivos de nuestro Aniversario 27 años disfruta de beneficio únicos 
girando la ruleta en tiendas físicas del 1 al 13 de octubre del 2023 en el horario de apertura y cierre de cada 
centro comercial. 

Campaña válida hasta agotar existencias, de conformidad con los siguientes términos y condiciones: 

Gira la ruleta en nuestras tiendas físicas recibe uno de los siguientes beneficios para que redimas en compras 
iguales o superiores a $200.000. 

Descuentos del 5% EXTRA--27%Off- Obsequios.  

a. Aplica en las siguientes tiendas físicas de la Marca Único Interior: Tienda Viva Envigado, Tienda 
Tesoro, Tienda Oviedo, Tienda Retiro, Tienda Gran Estación, Tienda Cartagena, Tienda Chipichape, 
Tienda Barranquilla, Outlet de Moda, y Outlet Palmetto. 

b. En los Outlets este beneficio no es acumulable con los descuentos vigentes. 
c. No aplica para Franquicia Ibagué y Franquicia Villavicencio. 
d. 1.500 unidades disponibles en la tienda online. 
e. El beneficio de los cupones aplica para compras iguales o superiores a $200.000. 
f. El beneficio del 5%EXTRA es acumulable con las promociones y/o descuentos. Y solo es acumulable 

con el descuento de aniversario vigente en tiendas del 15%Off que estará válido hasta el 13 de 
octubre del 2023. 

g. El beneficio del 27%Off aplica en toda la tienda y no es acumulable con otras promociones y/o 
descuentos vigentes. 

h. La activación de la ruleta se realizará a través de la lectura del código QR el cual se encontrará en los 
puntos de venta y para poder participar debes diligenciar el formulario de registro. 

i. El cliente solo contará con un intento válido.  
j. La campaña es válida una vez por cliente. 
k. La redención del cupón es válida una vez por cliente. 
l. El descuento aplica sobre el valor con IVA de cada producto.  
m. No es acumulable con otros descuentos, promociones o campañas vigentes.   

 


